RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002201 E. Nº 7729/12) 
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa para la compra de una central de generación eólica de 70 MW, a instalar en la Colonia Terra del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas ;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 2 de octubre de 2012, el Directorio de UTE autorizó la realización de una contratación directa al amparo del Numeral 22 del Literal C) del artículo 33 del TOCAF para la compra de una central eólica de 70 MW a instalar en la Colonia Terra del Instituto Nacional de Colonización en el Departamento de Artigas;

 2) que, con fecha 25 de octubre de 2012, el Directorio dispuso contratar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, con Nordex Usa Inc, por un total de U$S 174:645.826,37;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012, acordó observar el gasto para el Ejercicio 2012, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes;

 4) que, por Resolución Nº 12-2081, de fecha 26 de diciembre de 2012, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que en informe de igual fecha, la Subgerencia Contrataciones señala que si bien el Centro Gestor excede en más del 30 % la asignación presupuestal del Rubro de imputación contable, correspondería tramitar la negociación de acuerdo a lo previsto en la O/S Ger Nº 7/12 de fecha 11 de mayo de 2012;

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación  oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                               EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 19 de diciembre de 2012;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;  
3)  Dar cuenta a la Asamblea General”.
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